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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTER 10 DE LA GUERRA

.:
,••, "<1

NICETO ALc.u.A-ZAMOIlA y Touu .

El Praldente del Conlejo de Kinlmw,·;
lánl.tro de la Guerra,' ,. .
~ AzAiA y DUz,'

D. Luis Feliú Arbona, D. Leandro Os
sorio Buxens, D. José Armiñán Pérez,
D. Manuel Nalda Gil y D. Manuel ;Nú
fíez Antón, los cuales reúnen las con<1i
ci~ exigidas por la ley de 4 de no
viembre último,
V~ngo en concederles el e~leo de

General de brigada hOll'OI'ario, con los
beneficios que concede la citada ley.
, Dado en Madrid, a dieciseis de abril
'de mil novedemos treinta '1 dos.

lEn consideración a lo solicitado por
los coroneles de Caballería, en situa
ción de retirado, D. Federico Ledesma
Cía, D. Antonio Candela Gálvez, don
Francisco Yelarde Valle, D. Sergio Lu
cas Meruder y D. Juan JiménezEclia
varría, los cuaLes reúnen las candicit>='
nes exigidas por la ley de 4 <le noviem
bre último,

Vengo en concedet1les elempleQ de
General de brigada honodario, con 10,
beneficio, que concede loa citada ley.

Dado en Madrid, a dieciseis de abril
de .mil novecientos treinta '1 da..

-

NlCE1'O AI.cAtJ.-ZAMou y Touu

1:1 Prwldellte del e_iD de y:bIiatro.,
Kiaiatro de la Guerra,

lúJraa, AulA y Duz

lfinisterio da Ja Gama '
Subaecretar(a'

"." . '.'"...........
~lDfI!tM ......¡¡ Ittl-"::

• .f-, '.' .,\. ',;

VESTUARiro y EQUiPO' .
, ¡. • ."\'.,". ~ •

C.,ttdlW: .E~l, Sr. ~ Lar ail~6.il:
del cJe¿r~to¡!e ~.t. ,de' marzo. jI~:lI:~:r
PMadO ~. O. 11~. 61), ha ,dé',~..
nar, ea breve plazo, qu~ lr.t ~tmaoe~,'

-
DECRET,OS

Nzano ALc.u.1·ZAIIou,~,
• r~ dII eaileeJe ..~

Il!llllt.ft .. 1& o-.
~ AulA y pua

tos o informes robr~ los hed10s que se
traten de esclareoer. Se unirán a las
mismas los documentos que se estimen
convenientes. .

:Art. S.- Una 'VleZ terminada la in
forma<:ión, se reunirá, en un plazo de
quioce días, 'un Tribunal formado por
tres magistrados del Tribunal Supre
mo, designados por la Sala de Gobier
no; tres miembros del Consejo Supe
rior ck la Guerra, nombrados por el
Ministro del ramo, y un presidente, que
será el ckl Tribunal Supremo, para en
yista de todo 10 actuado, 'acordar úna
resolución, que habri. de ser "confir
mando" o "aDUlando" el fallo del Tri
bunal de Honor recurrido.

Art. 6.- ·Del Nsultado de elle aeuet
do se dar' inmediato conocimiento al
Ministro de la Guerra.

Art. .,.- Si el referido acuerdo fue
&le de anulación M fallo del Tribunal
de Honor, se publicará en el DIAItIO
OFICIAL del Ministerio de la Guerra, y
se rtepondrá al interesado en la escala
de su Arma o Cuet1lO, con el pueslio y
situación Que le corr~nda, como si
no hubiera tenido efecto tu baja en el
Ejército, y comenzando a cobrar sus
haberes deIde la fcdla de la publica
ción antes mencionada.

,Art. 8.- Queda facultado el Minis
tro de l1a Guerra para dis.pooer lo De
caerio al clJq)limiento de esta ley.

Por tamo,
iMamo a todos 101 cittd.danoa que

coadyuven. al cuqllimiento 4e esta ley,
asi como a tódot ,lo, TribVnálee '1 au
toridades que la bagan ~lir.

:Madrid, dieciseia de abril d~ mil no-
yecientoe treinta '1 do.. ' .'

oEncoosideración a \o solicitado Por
los coronela. de Infaoteria, en litua~
d6n de l"etirado, D. Antonio· Alonso
M1S6oz, p-. Enrique ~nd~ ~Illssa,

LEY

PARTE OFiciAL

EL PRESl!OON'T'E DE LA REPU
BLICA ESPA:f:l'OLA,

A todos los que la presente Yieren
'1 entendieren, sabed:

Que las CORTES CONsmITU
YiENTEs han decretado y lancionado
la .i¡uienlle

. : .~: I '

, Artícúlo l.- Por una IOIa 1'01, 1
~urante un plazo de treinta dial, a par
tir de la fecha de 1a publicación de
esta ley en la _GtJCtttJ, le concede recur
10 de revisión contra todos los fallos
de 101 euinguidos Tribunales de Ho
~or a que se refiere el capítulo III,
t!tulo XXV del Códi¡o de Justicia Mi
htar.

Art. 2.- Este recurso s.e lustancia
rá por la Sala Mmtar del· Tribunal
~remo. La petición le hará al exce
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra
en eterito, que firmará el propio inte~
resado, acompaflado de certificación de
antecedentes penades, y en dicho escri
to se consignarán el mayor número de
datos ilelativos a la fecha 1 población
en que le constituyó el Tribunal de
Honor, motivo que 10 originó, nombrea
de 1I.US Componentes, '0ue1l'O o ~.
deocla. en que prestaba lervicios el re
c!1trente 1 fundamentOl en Queapre
Clll la ilegalidad o error del faUo de
aquel Tribul18l.

\Art. '3.- E1J MiJÚtterio de 1& Gue
C'r~l en Un Plazo que no éxc«leri de
YeIIlte dial, 4esde el qtle tuviera en
¡rada el etlCrito de petición, remitiri
ste,con las actA del Tribunal cqpla

de la hoja de aervicie» del ree.'srtente1-------------
'1 cuantOl antecedentel obreD eD aqu6l,
• la referida Sala. .

Att. 4.- [)iéila Sala en el t~rm.iftO
de trea ~Iu, lo .partir 'de 1& r~i6n
del, a.nterlo~ oIlIIC,nto '1 documentot, man.
::rá instr?lr una informaci6n, Que de
di rá termInarse en el plazo'de se.entau.

:Ea dicha il1lformación dep~ el
recurrente, a ter poaibIe, los mismo.
~ formaron el Tribunal de Honor 7
- I aquello~ que ¡puedan i¡lO'!'ta.r da.. '
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G'cllIe.ra:l de !la OICtava divi
or¡gd.nica. ,
Interven,tor' generllJlde (T·l'·

Señor General d~ la octava división
orgánic..

SeÍlores Comandante genera.! del Cuer
po de Inv¡Í¡:idos Militares e Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En cumplimiento
del artícullo 10 del decreto de 1 J
de marzo último (D. O. núm. 6r),
he tenido a bien re601ver que los
tenientes de ARTILLERIA D. Ma
nuel Gonzállez Marc<l& y D. Urbano
Orad de la Tone, 6~nUlIDerarioa

.s.in sueld~ en Sevilla y Madrid, res
flectivamente, queden en situaci6n
de diiIPonibile ha.sta que ~e$ corres
ponda colc>cad6n forzosa o volun
tariamente, 6Cgún indica ejI artículo
no.veno de la citada disposici6n. ,

Lo cc>munico a V. E. para su co
ncci.miento. y cumplimiento. Maldrid,
18. de abriJ de 193~'.

SeñorC& Generades de la primera y
segunda divisiGnes c>r,gánicas.

Señor 1D.terveniOtr ioeneral de Gue
rra.

ScfíO'f
ei6n

Señor
lITa,

Excmo. Sr.: Conforme con lo lo.
didtaJdo por eil c~tá:n. de ARTI
LLERlA D. Manuel! Gamlbil1 ..Muñiz,
con deatino en la Comlsi6n de Mo
v~lizad06l1 de Ind'Uetri.as civ~les de

'e~llI di.vieióu, he terrido.a bien con~

cedierle un me¡¡ de licencia ¡por asun
tOlS prOfP'ios ¡para Parfs, (F.rancia) Y'
Ro.ma.(Itaaia), con arr&g'1o a la,s ins
tro(lCÍQn06Oe S de junio de r90S
rc. 1-. núm. lor) y' circua,arel de S
de .mayo de J927', 27 de junio de

.1931: y <;) de 'septí'emibre del. mismo
alio ~D;, O. nÚltna.l04, 'ro45 y, 205,
rup$Ctivllll1entt.

Lo comunico a V. E. pl1l'BJIU CO·
nodmient,() y cum¡paimiento. Ma<1rild,
18 de ábria de r93~.

secclOl di Par&llIII

DISF'ONIBLES

El pcrso,lal subalterno y obrer·,) 11c-1 utilidad; de acuerdo con lo i11formado
CeS;¡ri0 para el fUlh~i,mal\liento de las por la A~,cs<>ri;¡ de ~tc Ministerio, he
]unt;¡s. serú el de plautilla d~ bs P;¡r- resuelto da,r por terminado el cx,pcdkn
Itl~CS de Int~n<1encia respectivú5. te relativo al ingreso en el Cuerpo de

E.st:~s Juatas se ocuparán, por tanto, 11l\'úJidos dd lel1icl1~~ D. Sant:a):';,) Fcr
a la par que de tlid18'S adlllisi-.¡ucs, de l'áD(kz Mira¡¡t1a, lh:negámlo!e su ingrc
la distribución entre los Cuer,pos de las so en o: mismo, y qne el inter.::sado,
prCI:t1as y dt.clc.s de v.estuario J' ecjui- que actualmente se encuentra de r~

po de sumhlÍstro normall y corriente, ~¡¡>I:¡,zo 119r heriJo, a tx:nDr .lc laor
asi como también de la del 1U2.tei·ial den de 3 de diciembre de 1926 (e. L. nll
de acturtelamiento qu,e ya tenían e,:C0- mero -+25), cese en dicha situación, que
mcndada, y para la primera de las íun- ¿¡¡¡¡UO dis.ponib1e en esa d:visión, some
Clones il:d;c2.das S6 ate.'l<irán a cuanto tido al orden de prelación fijado por
previene la citada or":en circular de 6 el apartado a) del articulo 12 del de
de octubre de 1931 (D. O. llÚm. 22';). ér'~D de' I.I de marzo paS<ldo (D. O. nú-

Respecto a la distribución del vestua- merD 61).
rio a(]quirido para caso' de nroviliza- Lo c-omimicG a V. E; p3I'a su cono
dón, seguirán siendo los Centrv, encar- ci¡¡1Í'ento y cun~limiento. Madrid, 18
gados de este servicio los que determÍ- de ;:bril de 1932.
ncn la forma y lugares ea que haya de
almaocnarse, no obstante hacerse en los
locales y bajo la custodia de los indi
cados Parques, para que en todo mo
mento esté garantizada la existencia de
tales reservas, y para ello habrá de
diSlponerse la con~leta ,separaci6n entre
uno y otro vestuario y equipo, según
los distintos fines a que se l-es destine,
.sin perjuicio de efectuar entre ellos
los cambios a que se alude en la pri
mera parte de esta disposición.
, Los Parquell de Intendencia en que
se· almacer.c vestuario rcnóirfm, en 10
sucesivo, las cuentas relll'tivas a este ma·
«rial, en la {oona prevenida por la
orden circular de 6 de ootubr~ 'ele 1931
,(D. O. núm. :225), y, desde lu.e,go, se
harán cargo de las existencias de que
actualmente dispongan los Centros de
Movrliza.ción y Rcsel'v/a, da.lldo cuenta
a este Minisk.rio de haberlo así efec
tuado.

Lo comwúco a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16
de abril de 1932. ,

-,-----._......_'"""!------

de los Parques de Intendencia destina
dos a almaocnar tooos I~ efectos de
la cama militar y dc materIal ~e ac~ar
telanúcnto, queden vacíos y Sll\ aplica
ción inmediata, mientras que, para lle
var a la práctica 10 disopuestQ en ~a
orden circular de 6 de octubre de 1931
(D. O. núm. 225), en 10 que se refiere
a fa creación de almacenes d~ ve.s~ua
rio afectos a los Centros de Mc>vlhza
ción y Reserva, sería preciso el~cc~uar

gastos considerables, c~n la consl~le.n
te dificultad para reahzar el ~~CIO~
hasta que dia.'loi almacenes eXlst!era?

Esta circlID~ia. y la convem~Cla,
~ dest:argar ,a los Centr<:l!5 de Mo,,:.lza
dón y ~erva de todas las funCIones
que no sean verdaderamente propias .de
su peculiar cometido, acon;;eJan vanar
10 diSoPuesto en la orden Circular ,de 6
de octubre antes citada, Y en tal sen
tido, he te'nido a bien dü~poner que el
vestuarío y equilpo de todas clases, ad
quirido ,por la Junta Central de .este
sel'VÍ'cio sea ahnacenado Y custodiado
en los' locales de que dispongan los
Parques de Intoodenda, con qa debida
separación entre 10 que ha de ser oh
jeto de normal y cONiente suminist~o
a los Cuerpos y lo que ha de const!
tuir el de(lÓSito destinado a ser sumi
nistrado por los Centros de Moviliza
ción y Reserva en caso die guerra o
maniobras, cuidando siempre de re
emplazar, COll 10 recientemente adqui
rido \o de mayor t~o de almacena
mi~o, indistintamente y en evitaci6n
de un posible deterioro.

El reconocimiento y admisi6n de to
das las prendas y efectos adk:¡uir~os
por la citada Junta Central, se venfi
cará por qaa Divisionarias, que, a base
de las actualmente organizadall' para la
distribuci6n del material de acuartela
miento, lCg.ún decreto de H de marzo
próximo pasado (D. O. núm. 6r), que-o
darán constituidas, en las cabeceras de
división de la Península, por UD Gc- Seño,r...
neral, nombrado en de~ci6n del die
la divisi6n, como presidente, y de la
que .erán vocale. un ;eiíe de cada Ar
ma o CueI\PO, de los que, a ser positie,
tengan mando. de tropas; otro de Inber
venci6n, otro del Parque de Intenden
cia y, como .ecr.etario, un jefe de Ar- ,Ex9tnp~ S:r.: Visto el e~diente ins
ma' cOll)ibatie~ de los destinados en el truído a instancia del tenien.te de IN
Centró de ~óvili,ad6n y ~aerva que FANTERlA' D. Santiago Fernández
.radique en la plaz¡ 1'et!¡pedlva, excep- Miranda, p,ar-a. a~reditar el derecho que,
to en Corul\a, que 10 será un jeiíe con pudiera fttnel; al in~rcso en el Cuerpo
ciettino en cua~uie.r Arma. En las Ca-- de Invál:dos Mili'tares, y re6Wtando que
maildánclas Militares' de Baleares y Ca- si bien eme oficia.! fué decla.rado en 8
nariu y en lu pla,zu de C~uta y Me- de nq,vieli\llJpe _d,,~I~ iJ;¡(l~il ~t~ Nt,
li11a, estas ]Untas' utarán presididas el servicio de las anuas, como incluído
por un jefe, delegado de la respectiva en el cuadr.o de inutilidades ..de- ~ de.
autoridad regional, y por los mismos febrero 'Cle 1913, la Jun-. F,acultativa
vocale. que en las. anteriores, .i~ndo de Sanida4, ,:t4iliiar,,' d~S()u6r.~:1k "reco
secretario, ún Jefe de cualquier Arma l1ocido nuevame11'tc, dec/!ara en 2Ó de
o Cuerpo. Unas y otras Juntas se de- febrero último que COll el transcurJo
nominarán J~sde i,\cuartelamiento y del tkrn¡po y el fj~.icip, ~¡; desapa
Vestuuio de la. , división respectiva, o rctido evicLcntemente' los 'síntanQs l1pre
de Baleares, Canarias, Ce\ft:a y Melilla, dados a su declaración de inutilidad
y su personal será' designado librcmen- y que, ¡por lo tanto, lIa cn la actualidad
te ~l?.I< ~.. Q;e~~~l~ ~9Í~' d~ ~~. r¡\ivi- "'til pora el /loC,rvicio de las armas, por
¡ione., COn1andllllteil mihtares (loé Ua- no hallarse 'Ui .kaiones conlPr4J1didas
~¡res y Canarias y G,c:n~l'al Jefe Su- ni en el cuadro de "inutilidades físicas
perior die Marruecos, sin n.eces!d.ad 4e para ingrcs~ en el Cucrpo de Inv/U'idoj!
'Consukar previamente a este ,MinisterIO d,e 8 de qlllrzo de 1877 (C, J;-. numero
Ini de ..ometer los nombramic;ntos' a la¡88)" aJ~or,a en ,vigOr~ n, i C, n, d, de exencio
aproba<:ión q.el mismQ, pct:'O dando <;uen- ~s de ~. defClbrcró 'd,e 19Í2, qÚe rué
1& ~uando estén' constituídas. ' " el a1?1iCa~ para su d.edara,Clón ge il)-,
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Veterinaria

GMardia Civil

Comandante médico adivo, D. Seve
rino Torres A~ro, cruz, con la anti
güedad de 14 de octubre de 1930. Cur
só la documentación la primera divi
sión.
. Coman<kinte médico activo, D. Adal·

berto Rodríguez Fernández, cruz, con
la antigüedad de 19 de agosto de 1930,
Cursó la, documcI\tación el Ministerio
de la GtM:rra.

Intervención

~:;=~ "-: .. - -.
- Subins,pector de primera actiw, don

Francisco Gómez Sándlez, p)¡aca, con la
antigüedad de :a7 de .septiembre de 19a'l.
Cursó la óocumentación la segunda
Inspección.

Veterinario mayor activo, D. José
Uguet T'Orres, cruz, con la antigüedad
de 15 de marzo de 1928. Cursó la oo·
cumlll,tación la primera óivisión.

Comisario de Guerra de segunda ac
tivo, D. Juan de Sola Repollés, cruz,
oon la antigüedad de 1:2 de agosto de
1931. Curoo la documentación el Minis
te.rio de la Guerrla.

Sall.idad

Capitán activo, D. Juan Romero Du-'
ron, cruz, con la antigüedad de 2Jde
enero de 1930. Cursó la documentaci6n
el sexto Tercio.

lTen:ente .activo, D. Salustiano Sán
obez Gonz.álcz, cruz, con la antigüedad
de 8 de enero de 1932. ClI1's6 la. docu
mentación el IZ.· ,Tercio.

Teniente activo, D. Valeriana Rcrráiz
Garda, cruz, con la antigüedad de 7
de agosto de 1931. Cursó lía documeB-
tación el quinto Terdo. .

Carabi~ro$

'Capitán activo, D. Emilio Alvanz
H{)1guín, placa, con 'la antigüedad de
JI .de diciembre de 19JI. Curs6 la 'do
cumentación I;a segunda Subinspecci6n.

, Teniente -adtivo, D. José Cafoona Rie-
ra, cruz, con la antigüedad de 26 de
noviemhre de 19JI. CW1&Ó la documen
tación la Comandancia de B;aleares.

Alfé,rez activo, D. César More1l Mou-
né, cruz, con La antigü-edad de 8 de
enero de 1932. Cursó la documerítaci6n
laComanetancia dc Hudvá.

AH..!rez activo,D. Eloy Mateo Ve
lasoo, cruz, con 1a antigüedad de s de
febrero de 1932. Curs6 la documenta·
cioo la Comanuancía de Madrid.·

AHé.rez activo, D. Cándido Regi<lor
Postigo, cruz, con la afltigüedad d~ 8
de octubre de 1931. Cursó la documen
tación la Com.allÓancía de Figucr,as.

O~¡,uu Militdrl$

Oficiál !llegúndo activo, D. Santiago
1.al'lza Ho)"Os, cruz, con la antigüe-da~

de' 8 de febrero de 1932. Cur,s6 la do
curncntaciÓll1 a.. Comandancia MiUta.r
de Santah~er. '

i Oficial iegundo retirado, p. P'\"ancts
Co,Bj1i'~ Viana,:c;ru, Con k an~4

¡Capit:.ín r~tj¡·ado. D.. Emeterio Ro.
drifl:álvarez Meano,,ptaca" con la anti.
giiec!a4 de 27 {le diciemibore de 1931:.
G:w-s6 la ~umen1la1l'ión ·la' cuarta di~
visi6n. ¡ , '

Caballería

Capitán ;.ctivo, D. Antonio R,ebolle
do Meynet, cruz, con la antigüe-dad de
6 de abril de Il)JI. Cwrsó la documen
tadóll Cría (;a¡bal1ar de Marruecos.

Artil~ería

·Coman<!aníte activo, D. Martín Homs
Bages, placa, con la antigüedad de 2<)

dc enero de 1932. Cursó la documenta·
ciÓll el regimiento de costa núm. J.

ITcniente coronel lIctivo, D. Miguel
R~1>as d~pjna y Vivís,placa, con la
lloluigücdad, de I de enero .de 193;1. Curo
só la ciócurnenta-ci6n .ef Ministerio de
1;1. Gucrr¡l: . . . .

,CoJllalrdante activo, D. Fernando p~

reÍ,' Porro, er»z, CQql la antigüedad dI!
IS 'de septicm¡)re de. 19.10..Cur.só 1a do

"CI:llnentaciólI· ár:ti11ería.Jigera núm. 7.
. 'Capitánad,ívQ, r). iln~~llio Sa'bater

"G·úme.z, cru~. c~n la fl,ntlgti~dad de .1';
.de .abril de ~93J. Curs6 la clocumelt~.
:dó~ ~r.t.i11el'Ía. tif¡'era I'I~.;¡~ •.

lel1le,nte actIYo" D. Fr,anc¡scp ,Lapre~
sa O~·tcga\. cnv;, «lll 14 antígúe9ad de
'17 de abri OeI9JI. Cursó la d'PCumen
lacióll' artillerla ligera. qúm. ~a'.

Itfg,el~iero$

-

Infantería

ORDEN DiE SAN H'ER.1:f(ENE-
GILDO .'.

Señor Generall deia
{li6n orgánica.

Señores ] efeSu¡!:e.rior de nas Fuer
zas Mi,}itares de Martuec~' 'é In
terven,tor general de Guerra.

1 ,- .:~ • } i~r¡i; ..,
Ex,cmo. Sr.: CGJl'f()r,me con. lo so-: la documentaclon la Comandanda mi

licitado por ~l teniente de INFAN- ' li(ar de Baleares.
TERlA D. A>1ej¡¡'11.ci1;o Romero 05- 1 C:m:ll1dantc activo, D. Emilio To·
borne, .. ¿el . regiimient<> 11.(un. 9, he I rrc:!t-: Y;¡zqliez, cru?:, con 'a antigüedad
tenido a bien <:O'1lceder'le treo me- de 13 de llovienúre de 1931. Cursó la
.s.e5 de pr6trog¡L a. la .licencia que de<:im1en!~ciór. la Escuela Supcrklr de
por asunto,s, propios ~e fcé co11.'<:c- Guerra.. . ..
dída; por oroen de 10 de octubre Comanoante act:vo, D. LUIS QUlroga
úitimo (D. O. núm. 2(29), :para Gi- C0dina, cruz, con la antigüedad de I
braltat, TáIlger, .Tetuán y Larache "h~. juHo de 1931. Cursó .la docu.menta
(Zona esopaño-lade- MarruecC'S); Fez, clOn 1';1 .Zona .de reclutanllento. numo 11
Rabat y Casablan-cai, de la Zona Capctan retlraodo, D. Antomo Garcla
francesa del mismo territorio; Pa- A1cmaiíy, cruz, c:m la antigüedad de
rí!!, Havre y Biarritz (Francia); 6 d.: enerv de 1932. Cu~só la .<i?cumen
Hamburgo (AleIJlania), Zurich v Ber, t<!:lün la. ComandancIa mlhtar de
na (Suiza), Roona y Génova (ÍtaJial Balea-~e~" . _
y Brusel<l6 (Bélgka), ·co¡¡.arreg,lo a Cap¡tan actlvo, D. l~~n Canm Pe
cuanto di~ne el artícllIlo 64 de 11<Ls ra, Cl"UZ, cen la antlguedad de 5 de
instrucciones aprobadas po-r la de 5 f?~ri:ro de,_19~2.Cur;ó la documenta
de junio de 1905 (e. L. núm. 101). CIO:1 ~1 reglm:en~o numo 7· .

Lo comunico a V. E. para 5U co- Ttm:cnte I"etlraúO, D. FranCISCo Parra
Ilocimiento y cUJDGl'limiento. Madrid Parra, .cruz; con I~a antigüedad de 19
18 de .abr,ij. de· I~:Z. ' de octtJbre de 19JI. Cursó la documen

tac:ón Fuerzas Militares de Marruccos.
Teniente activo, D. Angel Pacheco

Velas:'O, cruz, con la antigüedad de 5
segunda divi. de ert~ro de 1930. CUT'SÓ la docUtJU:n

tacción el Centro de Movilización nú
me.ro l.

Teniente .retirado, D. Lucrecio Maes
troPérez, cruz, con la antigüedad dc
23 de octubre de 193(, Cursó la docu
n1(11tación el Centro de Movilización
n{ul1cm .15.

iTcnkllte activo, .D. Sant·iago Sá.enz
Calleja, cruz; con la antigüedad de 20
de enero de 1932..Cursó 1a documenta
ción La ~xta divi1jión.

Teniente activo, D. A!fredo Rico
Sánc<hez, cruz, con la antigüedad de 26
de janio de 1931. Cursó la documenta
ción el Centro de Moviligadón núm. 4.

Stiior...

Circular. ~....'"Cmo. Sr.: De a<:uerdo
c(ln Jo pwpl1e~to por la Asamblca 'de
la O..d{'n' Milítar de San Hermencg1l
do, he tenido a bien conceder al per
sonal de distintas Armas y Cuerpos
<¡lIe figuran en la siguiente rcladón, que
llr:ncipia con el comandante de Infan
tcra D. Primitivo Zurita Barrio y ter
mina CCJll el capitán D. JO!.é Cámara
:Maza, las condecoracione5 de la men
cionada Orden, con la an1:igúedad que
a cada uno se le señala.
. L? comunico a V. E. para' su cono1

Clmlt'llto y cumplimiento. Madrid 18
de a);ri! de 1932. '

C?!llanda-nle retiz:ado, D. PrimitivQ
ZUrIta Barrio, p~aca, con la antigiiedad
de 30 de dkicnlbre de J931. Cursó la
dOCtllncnta'CÍún la sexta división. .

. .,C~l1lal1dante retirado D. Bafuino Pas~

. cq¡¡l· V¡j¡cgr~, .vl.aca, ~ !Q .antigü~d
de. 31 de "~eicmbre Q.e 193~ .. Curs4 I la.
docW1tentllJ:lón ·la sexta d.i.visi6n.

,C0h3andlnte activo, D. 'Rafael 'Pere
·116 ,~l"dó" placQ, ,dOn la antigi,iedad de
8 de i~br/ll'r.o de. 1932. CwriÓ la doCu
mentacIón la Comandianciamilitar
de 'Baleares. .
, .ComalwÍlnte activo, D. FunalKlo
S~llthcl' Gonú.lez.; ~a, con la aati-

)'fl'üe<iadl, de', 3[ de <licietrllre de 1931.
Cutro ,la. doqul1lerrtación el· regimiento
de Infantería núm. 30. '

•..) Ci:mtaooame"'retirado, 'D. Francis<:o
. '.~.'.n~ll·,1)ieba.l,. ~a;t<ln·.la aritigiie
~''l1e 29~d»OlemWe de 1931.·Gura6
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de 7 de febrero de 1932. Cursó la do
cumentación la ~xta división.

l'r.t'eÜntu ¿el ('xtingnid. CUler;' •
Alabarderu

Capitá.n retirado, D. GI1C¡orio Resel
Alegre, cruz, con la antigüedad de 30
de novielnbre de 1931. Cursó la dOl:u-
mcntación la primera división.

.Ca;pitán retiraoo, D. José Preciado
Girón, cruz, con la antigiiedad de 5 de
diciembre de 1931. Cursó la documen
taci6n la ·primera división.

<Cap:tán retirado, D. Antonio Maíz
Buendía, cruz, con la antigüedad de :l8
de agosto de 1931. Cursó la docmnen
tación la primera división.

<Capitán retirado, D. Alfonso Carne
rero Caballero, cruz, con ·Ia antigüedad
de 6 de abril dc 1931. Cursó la docu
mentación Ja primera división.

!Capitán retirado, D. José Cámara Ma
Eaf cruz, con la antigüedad de 6 de
agosto de I!)JI. Coosó la documenta
ción la primera división.

:Madrid, 18 de abril de 1932.-Azaiia.

VACANTES D-E DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Confo.rme
con lo est~b1ecido en I1cs artículos
sexto y catorce de la orden cireu.
~ar de :zs de marzo ú'ltimo (DIARIO
OFICIAL núm. 7:Z}. he tenido a bien
diSlpOtler que las v~antes de Comi
sario de Guer·ra¡ de eegunda anun.
ciadas por circu·lar de 4 del actuaJl
(D. O. núm. So) para el Labora
torio del Ejército y el! Estableci.
miento Central de Sanidad Mi1itar
sean provistas por concu·r60· consi~
derándose po.r tanto elimin~das de
'la relaci6n inserta en la referida oro
den.
. Los que a~lPiren a oCua>aT dic\1os
destinos, 110 60lUcitarán por instanda:
debidamente documentaida en el pla.
zo de veinte días, a con1ar de la fe.
cha de pub1icaci6n de esta oroen y
serán remitidas a, l~ In~ervención ge.
neral de este MI·nl&terlo, en ,la que
una Junta, compuesta por 101 jefes
d~ Negociado de la m.Í6III1a y pres.i.
d'lda: ,Ppr el Interventor genera4,
cum.pJlment.ar4 lo dispuesto en el aro
tícu1lo segundo de la ~rrdec c,ircu.lar
de S de octubre últi,mo (D. O. nú.
meto :I:z6).

. Lo ~omuil1ico a V. E. para su co.
l1ocim~ent~ y cum¡plimiento. Madrid
18 de a.bril de 193:Z. '

1 ~~ .": ¡-.;: ~ ,t>~~'l

.A:r.~~A.

,S~or ...-------......._-----
,111.,011 ti l1li1.,'111

SERVI,CIOS DE INGENIEROS

~ ExCI110.·· Sr.: Examinados los presu~
i>Utstos para las ate!JICione.s de entre.
tenimiento y conservación del material
del Parque de Escuela Práctica y Po~
!fgono, y el: del Parque Divisionario,

iJ9 de abl'lil de -1932

formulados por el batallón de ZAPA
DORES MlINtADOlRIES núm. 4. he te
nido a bien aprobarlos, efectuándose el
servicio por gestión directa, con arre
glo a lo dispuesto en el apartado pri
mero del articulo 56 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad di la Ha
cienda Pública de I de julio de Ion
(c. L. núm. 128), y siendo sus impor
tes de 600 y sao pesetas, respectiva.,..
mente, con cargo al <:a(lítulo 15, ar
tículo cuarto de la Sección cuarta de
los créditos concedidos para el primer
trimestre dd año actual.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, u
de abril de 19J:'.

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señores Ordenador de pagos e Inter
Tcntor general de Guerra.

-
ExJcmo. Sr.: Examinado el .. Presa

plKsto para entretenimiento '1 servicio
de la rri telefónica-militar de las bao
terías de Las Palmas", formulado por
la Comandancia de Obras '1 Fortifica
ción de Gran Canaria, he tenido a bien
aprobarlo, efectuándollC el servido por
gestión directa, con arreglo a 10 dis
puesto en el apartado primero del ar
tkulo 56 de la ley de Adminiltración
y Contabilidad de la Hacienda PúbW
ca de I de julio de 1911 (C. L. Jií.
mero 128), '1 siendo Cargo su iJna)Orte,
de 900 <pesetas, al Cll9ítulo 'lO, articu
lo primero de la Sección cuarta del Yi
gente Presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y curn¡1Timiento. Madrid, 16
de abril de 10.12.

Scñor Comandante Militar de Canariu.

Señores Ordenador de pagos e Inter
ventor general de Guerra.

Extmo. Sr.: Examinado el "Proyee,
to para la adquisición de los materia
les corres.pondientcs a la Unea directa
de Tetuán1Meli1la", formulado por el
batal1ón de Ingenieros de Melilla, he
tenido a bien aprobarlo, mediante IU~

basta p6blica, conforme a 10 diapues·
to en el reglamento de Contrat'aoción
Administrativa en el ramo de Guerra,
a.próbado por orden circular' de 10 de
enero de 193I (D. O. núm. 12) y de
más disposiciones vigel1tes, siendo IÚ
Importe, de 239.1)84 ,peeltu, con cargo
al capitulo 22, articulo único de la
Sección 14 del vi¡ente PrelUpuesto.

Lo comunico a V. E. para IU cono~
cimiento y c~lImlelJto. Madrid, i6
de abril de 2932. .

Sel\or JIJfe Superior de fu Fuerns
'Militares de MurUecos.

Seflores Oroena40r de pagos e Inter
,ventor gcneral de Guerra.

D. O. núm. 91. .

Excmo. Sr.: 'Examinado. el ccPre
supuesto para atenciones de la Es
cue1a MliJ.itar de Automovidismo li·
gero, E6cuel!a de mecánicos automo
vili«as, obrer05 filiadclct y atencio
nes .-pecial.. del Parque •• Auto,.
móviles '1 P¡¡,rques móviles Automo-'
vilistas>I, fonmwlado por «1 Parque
Central!. de Autom6vi!1ec '1 Eocue.ia
de Automovilismo rá.pi.do>l, he teni
do a bien aprooll:rlI.o, efectuán.d06c e-l
servicio en la forma regIamentarilll,
y siendo su ~rte de 25.000 pesetas,
t:on cargo al capitulo 16, articulo segun
do, sccci6n 'CUarta, di!ll vigente ,pre
supuesto para eJ primer trimestre del
año actua.l.

Lo'comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 d. abril de 193:1.

Sefior G'enerü le ·la prim«a di.,.i.
eión orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor general de Guerra.

•••............. ,......
DESTINOS

Excmo. Sr.. Como resulltado del
COIKUnso anunciado por orden circu.
lar de 17 de febrero 1S'Itimo (DIARIO
OnClAL núm. 4:z)para proveer una
vacante de c:omandllll1te profesor de
la d1ase ClEnl~es y Tranemisiones,
Observación e In fonnaciónn, que
existe en la Escuela de Equitación
Mi:litar. he tenido a bien desi.gnar
para ocUJJ)arJa all camand'ante de CA
BALLERIA D. Luis G'arda Ibarro
la, ayudante del Comandante mwi
tar de Ba.leares.

Lo com'IJoI1ico a V. E. pua su oo.
nocimiento y cUDllPlimiento. Madrid,
18 d. abril d. 193:a.

AZARA

Sefior Generall de la primera. ~ivi
.i<Sn orgánica.

Sefiorecs Comandante millitar de Ba.
aeaTes e Interventor ¡(enera! de
Guerra.

PRACTlICAS

I .cwcultw. Eoqomc. Sr.: He tenido a
bien disponer qUe las práctica. generales
Ide fin de 'curso de las Academias' Mili
tares a q,ue se refieren Lb 'inetruc
ciome. a,probadat ,por orden. olJrcu1-I.r
d~ :a7 Mm1llYO de lQ:a9 (D. O.. n\tme.
ro 1'16), ee adusten a 'l11ls si,gud-ente.s
baile. :

Se verii1carán du~ante t-odo Iel mes
de junio ,pr6ximo, di'VlÍidi~n!ose a,
dOI ~nodoll, el pnmero de diez y
silelte días y 1e'1 lSeglWd'o de doce, con
arreglo a la15 normu que a cbllt.i,n,u,a.
ción se indkan..

. PRIMER. PElUODo.-Eete pr:Ím-er pe
ríodo se .deditcad a intensifu:ación de
·trabajos prácti<:os (rtsoJudQn die ejeor·
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Dirección

ckios, tlevantam.ieD.tos totpográfiClOl,
desarrollo de temas m.i1i.tares, tiro,
I~tcéte.ra) de las distintas matt!rias que
com.PIl~uden lQs planes de estudio y
se d_nvolvuá dentro del r06gi.men
normal de la6 AJeaidaniu_y si:n dere
cho a devengo alguno. UnicaJneIltc
los días que p<n' la duraciÓn eh .I.OG
ejercicios hubiere qu~ haoer algun~
comida. fuera de la Aoademi.a, d·e:
vengarán medkl dieta los jefJes y ofi
ciales, y a los alféreces-adumnos y
alUtlllnos exteroos se les daxá lá co
mida sin cargu algU!uo.

Para ~stos gaJ5tos, así COlnO paTa
10\5 de gasolina, gra53S, blancos, !et
cétera, se destina un crédito de pe
lSetas 12.500 por cada :Academia a
dJ:sposici6n de los coroneles directo
res, que será cargo el <llIIpítuló. 31,
artk11ilo ¡primero del v.j.glent~ prf&U
puesto.'

SEGUNDO PFAIODo.-Prácticas ¿,
conju"to.-Se desarrollará este pe.
ríodo en el Camparrnento d'e Cara
banchel, del 18 aJ1 30 de junio, amlloll
i!..'1clusive, estando illldu{d!os ten est06
días los viajes de iocorponción al
C'<I:DIpamento y regreso a sus resi
dencias, ajustándOoele su desarrollo al
plan que a contiinuación _ iodica.

que disponen y cu·autos datos Iestdme
c<Xlvementes :para la confección del
plan de prádllCas.

Para los ejercicios de todas c1a~

ses, la Direccián. podrá soolicitar de
los Generlcles de la primen divisron
orgánn y d. la de Caballería, y de
elite Ministerio, le. cOOlperad6n de
las tropas y de los Centros que de
ellas dependan, así <'O'IXlO el mate
rial IY elemenbc6 de unas y otros
qtre considere precisos.

2.° El campo de iCarabanchel y
el de Retamares, duorante las prác
ticas de clXljunto de Jas At:ademias,
quedarán com,pleta.mente libres y a
la completa d~0sici6n de 6U Gene.
ni director.

3.° El GeoeIl3l1 de la. primera di
visUin ordenará que, desde luego. se
pongan a las órdenes del IIJleooona'"
do General dos automÓY'lles 'lige:rOl5.
dOs motocideta6 oon l!ilÍde-ear,· del
Parque CelDtI1al ~ A'UItomovili&mo,
y qUle la pI'ÍJmera Ooonandancia ·de
tr0rp86 de Inreooencla facilite a las
Aoademiu, cuando dicho Generad lo
.pi.da, dos camiones algibes y dos ca
miones a¡utorD.6v¡j;1es j los ga&to5 de
gQ60lina, grasas, etc., die estos ve
hículos, se satiJ9far4n con cargo aJ.
crédito que para estas ¡práctiJcas se
1l0ne a diS1>Qsici6n del General di
rector.

4.° El citado Gener.al de 1a Jlri
llllera divjeicSn d¿$poodrá que las Co
maoo'8.l1d.as y Parque~ de In.gen.ie
ros e Intendencie y el Estableci
miento Centrad de Imen.dle'ndia faci
.liten . al Genera.l di.rector de las
prácti,eas, el material ~e campam~
to cuyo concurso lelStáme cecesan'O
'Para el desarrollo ~ IU' plan, alí
como qute el ,per60naa de tropa. de
dkhos Centros haga la instalación
del elllPresatdo material leIl la fetcba
'Y en e1 lugar queelrepcltido direc
tor solid.te.

5.0 Si lae Acac1lemias no tuvileran
el ganado necesario pan· su. org<a
.nizaci6n tálctica, el GenenaA dIrector
podrá gestionar de Mte Ministerio
qute les sea agreg:aido el que le falte,
el cual deberá coocentra4'lSe en las
Academias el d1al de julliio, vol
viendo a IU origen al termma.r },ae
prácticas.
1 •6" La iQCo~oraci6n doe las Acade
l11ia~ al campamento de Carabanchel· y
el rt!greso a sus ·guar;nkiones lo veri
dilcarán por ferr<llCllrril los dias 18 130
11e junio,' respectivamente, a cuyo fin
lIos coroneles directores sdicitarán. de
das autoridades· divisionarias los corres
lpondientes pasaportes. Los ;~fes de
ItraJltl)Ortes gestiona1'án cerea de· las
lC<mpaftias de feI11'ocarriles 1~ orpni
1Z~¡6n d~ los trenes n'eOesarlOl, ,...1..
Ique todQ' los ele~ntOl.de l~s A~
lIni~ salgan de. sus reSIdenCIal. Y lk
aguen a esta plaza. en ,lam!lma. fecha,
118 dt ;uJ!io. SI ·por, el.la1qu¡.er cm:\I!J1
!tancia las ColllPal\lu de hrrocaN'lle•
1\10 p\;'Uera.n sa.tiataoer esta condict6n,
'JlOdrá e~zarsecl1 tran.ttórte el 'dla
IX7, y, !i~sd1! lu~~.· con ~or aDtela
c:i6n el del matetl,a! de toda- cla....que
Ilas Academias .prec¡.en. e~nt~a.I' inl~a
¡lado a su llegada··~. O:rabanclt~. .
, 'fJ.- 'iElGe.a~t.l "~. l!U o..rtel
Gefterál "1 't~' ló'<~ftféik!1.::'Qfici~lel·

IlútruccionM
~~ ......~'"'*I.......~,}.: ..._.~t:::1!'p:~1l7

I.a Dumlnte la permanencia de
J.:as Academias en el Campamento
~ estableoerán: IY 'J)IutrJCar~ por
ellas todos los servklOl de calJlll)aña,
,propios de tropu que y¡'vaquoean en
la proxi.mtd.ad del enlemiigo. .

:La Los alumnos harán aislada·
mente una d'elDostraci6n de la moda
lidad coun.bativa y serviJOi.os df.versos
Proipi06 de su r.e=;pectiva Arma· o
ICuerpo, utilizando para ello los ele
mentos de la correspondiente Acade
mia que se podrán. completar si fue
se Dle'cesario por los que cuente la
guarnkl'..6n de Madnid.

Paiá estas deI1llO'Straciones se dedi
cará un día ¡por ca$ Arma o Cuer
po 'Y .serán presenoi,adas por 105
aJurmnos de las demás Armas..

Tienen ~IUl· oje:OOlcios la finali.d3.d
de ·da:r a conocer a los alumnos la
'Ol'gairizacioo, empleo, efectcíe dlel
fuegó, poslbil.i:dades, camcteristicas
esenJciales, material y pWcédi:ailirotos
de <.'OIDbate de las distintas Armas y
Cue1'lp05, así romo las medliospara
enlaZar .y <:oord6.nar los es.fut.."I'Zos de
tOdas ellas. .

3.a Se dedOcarán dos díu a e;er
ciJci,os de acci6n combi'l13da, ejecu
tándose uno de anardlas 'Y otro die
ooDÜte. procurando darles los ma
yores %sos po9ibles de rea·1idad, a

l.- La di.reccioo de IeStas prácti- cuyo efecto todos 1<lIS servicios (en
ca~ estará en:comend-ada al General 18lctes, tranosmisi.ones, munilciona
de brigada D. Alejandro Angosto mento, etc.>, se efectuarán realmen
~alma, d.j.r«tor de la E8ouleloá Supe- te, con los elementos y material ne
~Ior <be Guerra, con.stitu')'éndoce sU glamentario de que se dispon.ga. To
Cuartel Generad, COn el ~ente do ejerciclo re3ÜJozado l!Ierá 6eR'Uido
personal : del correspondiente juicio crítioco.
I Un jefe de la Sección de Inst1'uc- Para el desarrollo de estM ejerci-
ción y Recll\ltaml'le'DOO de este MÚliI. dos corminados, se podrá solicitar el
terio.· '., con~TIO de la· Aviaci6n y Aer06ta-.

Un profesor de la Escueta Superior dón. . .
de Guerra. . 1 • 4.- Otros dos dias le dedicarán a vi-

Un profeGor de cada una d·e las 9Í.tar los Centros lI1!Í¡J.¡tanes que radi
Arm'8s y Cuerpos de In.fanterfa, Ca- can e1ll Campamento¡·y sus alrededo
ballerb, Artillería lngeniJeros te 1.11.- ores, tales como la Escuela Central de
tend.enda, .perten~ilentes a la. res. Tiro. Eeiooela de Equitaoi6n, Grupo
pectWllS Aca<iemlÍas. die lO/formación de Artifllería, bata-

Un pagador <!le la Pa¡a'duda Cen- 116n die Za.padores, Aer6drómo de
trtal. . CuatJ:lQ Vientos, etc., lJl'llr.a, ~onocer e~

El person.a.l auxiliar de e'lte Cuar- matellÍal1' de guerra llDodem'O así co~
tel General (eecribientes, 'Ol"den8l1- mo.u UIO y apH.cad6n.
z'as montadOs, etc.), &etá facilitado S.· Adlemás de cuantos ·lljeT'di"
por 1116 AcadJemiias. . cios se prMCTiben l!I.:1 lu iJnstruccio~

2.°. Se procederá desde luego a .nes antenicres, se &al%'ovechaTá la es1
constItufr el i,ndiJcado Cuall"tel Gene- tanda en el campo .. de Carahanchel
¡ral, dando cuet!lJta a este MialiIatle'rio par:a, ~a práctilCa diaria. de ejercicios
qu'e 10 cOIllÁinlicar4 al General dUee: de tiro.
tor. de las ,prlkticas, quien podr4 oro '6.a E«1 10lS d,íou fesrivo& compnen.
denar. que se presenten en esta \r1aza didos en el periodo de prácticas, s~
los, m1~mbros de él que· en ella no te- OI'pnizadn fiest8l& deportilV'u, :utiIi.
ILdlllll, ,{Il!'m¡pre que los trabajos que za:ndo 10. eitementOl y aptitudlee d~
se hayan de efectuar así ,lo req.udJe- toid'aa 1_ Ac8demia... ~

· ra~lr a 'C'UIyo efecto la. aut01"ídades ,.. Por el ~~ral director, s~
· m~ ltarea ielCJ)edilnln 1<lIIt ·ClPOrt1I'IlOS pe_ ord'a'1ll,rl: a la. Academlasl q\:te a es.

.lliportlll!'; harán 101 vi&jets por f-e. ta. I)r4d'iCU nilta, adem4s de 101
rroca1'f1l~ y cuen.til del E.tlldo y d'is- .coroneles d'Í-rectores y jefes de E.tu.
'frult·adn lu d:i.et8l& regl·amatariu dios; únIcamente los jefes y 'oficiar

. cC?1l C'~IrO al crédito que .e lPODe ~ lea que tengan: puQto en forDllllCL6n
· idilipOSlC1Ól1 de'! General dil'«tor en 1... l\lIIl.id·adee t6.cticu que conaU.

3.°. A. la ~ecclio6n ilnDumbir4: de- tu)'IO talea CentJlOe.
t~rlDlnar el emplua.mi.entcr:e btaLa-
crión delCampa.mento yredaeta.r 'el Medie» par. 4.arroDar 'Ial pr4ctlca.
iPr~r.~B: detall:ado die 1.... prictlical
Y e]l!l'C1CUl1S'de tod'U. dl.l._ que 'ba- 11.0 . La. Direcd6n ,podd ,pedIr di
~n.de Tealrzarse,'ll;etAndote ... ~asreetamelKe 'a hts A!ca:d'erMas estados
Pe'lllou1les . ...;. .ce. f'IJena., ore\acitonel delm&te.ria~ d~
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que asistan a estas prácticas, disfruta
Ifán las dietas' reglamentarias, y los
.alfél'eces-alul1lDos y almnnos percibirá.n
<lural'~:e las mismas únicamente un sub
6idio G-c dos pesetas diarias, que será
perc;ibido por ks Academias re~c:ti

ivas, con. objerto die pQder mejorar S1l

.alin1ent2.ción durante las mencionadas
()Cácticas.

6.° Todos los gastos, sin miÍs ex
lCqICión. que los transportes por 'ferro
carri'l, que ocasionen estas prácticas,
<incluso las dietas y subsidios a qu'e
4Se refiere el apartado anterior, serán
osatis,fedia; con caego a un crédiro de
'IOO.{)()() pesetas, que. se pone a disposi
ción: del General director de las mis
mas, cuya autoridad lo administrará to
mo ·ordenador' dé pagos, !uX.iliáOOól-e
tEn esta función 'el jefe del detall 'y e)
oficial' pagadoc. DidIo erMita será car
go' id capitúlo¡ '31, .articula 'prime
é'lt· de1- Prcl9IJpl1'CSt(l del afio actual. - .

'9-~ Los transportes por f(rrocanil_1 persotllll; ·ganado, material de todas
t::1ases y munkiones,. así como los aca
octe06 ·que 'ron tOOtiv<>'de estas prácti
cas .sea preciso realizar, serán por
<cUenta del Estado y ge cargarán al
capítulo y artículos correspondientes del

. vigente presu,pueito de este Ministúio.
• Lo ecmunico a V. E. par!l su cono
cimiento y cumplimi'ento. Madrid, 18
<le abril de 1932.

Circular. ,Exocmo. Sr.: Para ar
monizar lo preceptuado en eII decre
to de 20 <le agosto de 1930 IC. L. mí
mero a(3) con la acro8!l organi'Zaci6n
del Ejército, he tenido a bien disponer
que tos artículo 352 y ;l~3 del vi.g'c!1k
re~am'ooto de ,red1utamlento, mod'ifi
cad()5 por orden cin:uijar de .N de'
mayo de 1926 (e. L. nÓln. 178), que~
del) redactados en la1 forma siguien
te:
-: «Art·3S2. Lo!' reduta~ in$!ft'sadot!

.en Caja qu~, por su pro.fesi6n u, ofi"
cio, tle cOc1$ideren aptO'!'o para <les.

, em.pefiar 90tl se-rvldos que tienc:m a
'IN cA1"go los regim~:cntos d'e Carroe
!de C~bate, Escu'ela de Au,to:movi.
ii$m~dell J:;i~rdto, Parql\le C~ntlI'al
d.e A'Utoanovla I!mno , Centro de Trans.
misiones y .Eo!otudios T4cticcíi de In.
gel1iln'os, Gt-u¡po de Allumbrado e I1u.

'tMnat:i~n"rej('limient() de Aerosta.
0l6rí,trO¡pfts de A'vil1<:i6n y Brij!'nda
Obrera y 'Topo~mUka de ~stado. Ma.
Y·01', po.Iddn&oaidtar; duran,te el mu
de aiosto, .er ·de&tin.a,cíos 'a tllol1 co
ino. pertenecioentet al rec~utamiento
fOiI'Jo,o, ~ediante ia'Manda dir,igida
.1 }~fe de'l. Cue~ en que deseen

.' i,Pt'eslar sérvlcio, .la que unirán 10tl

. ,<:~rtUicados y documentol! que con
Inoderep o¡por,tunoa ,¡para acre·ditar 8US

, c.onQclmientos· 1 a.ptirodes, ;oso1i<li
. .tar4.11 acredltar1Q4 :1nf)diante j~~en,'

Lll'~ instancias serán' ,presentadas· en ellas .1 número Clbtenido 'Y si
en 131 Caja de redluta, para que Ee pertenecen d primero () segundo lIa
haga constar en ellas 1a tall'a, pro- mamiento del culPO de fibe de la
fesióc u oficio q.ue figuren en las Penínsul1a' o de Africa,· () al CU'¡1O de
filiadones de los sclicitanrtes, el re- mstrucci6n.
emplazo a que pertenecen y poMa- Putilicada la orden de incorpora
ci&1 en que fueron aE6tados, y se- ci6n a fi.1a,.s, el jefe del regimiento
rán remitidas con· ul'~ncia por los de FerrocarrrIes remitirá a 106 Ge
jefes de la!;. Caj35 a los de los ns- nerales de 'las divi!>iones orgánicas
peCtiv05 CuetpO'S. relación de los pr~ue6tos pertene

Les Jefes de los Cuel'lPOs y uni- dentes ail llamamiento (,'():1'!espon
dades seleccionarán las instancias re- dierite,para~;upreferen.te destlDQ por
cib;das y les reclutas que resulten: las Cajas., .bIen enten~ido que .el fi
con aptitud para servir 00 elloS, po_ gurar en dichas. rela~lones ~o lmpo
drán ser invitados al presentarse en ne camo .c~nsllcuenc~a¡.o.b1igada sU
la Plana Mayor o ·en las unidades destino a4 atado regmllento, 9-ue se
destacadas de· la misma próximas limitará ,a!l.umaero q';le. ac~s~)en las
·a la pOblaCión. de . su - residencia, necesidades.de.í Sel'VlCl&. J,U!illtar.
¡para ser examinados, sin. qUe' es- .. ,Lo ~untCQ a V: ~. palI'a su ~o
to Íl!S dé derecho a percibix: soco- nocimleDt~ 'Y ~W1rento. Madrbd,
rros ni auxiJios de, .tra.m;¡porte. Con- 18 de abn"ll de .1932•
firmadas ,las a¡ptitudes de los sOl.i-· .',
dtantes,cemit¡{~n :rel1a.ciÓJ\ de· 105 ' ~

aptos al jetie de. 1~ Caja de r~ta
para que se ihaglli co.n.star en eUa ·Señor....
el número Oo~eni.do en el 8Wteo y si
perteneom al primero o s~.() 1Ias
mamiento, del cwpo de filas de la ;..~

I C' _.. Excmo. Sr.'. Disuelta IPeníllSu1a o de Africa o al cupo. ,,~_ar.· d
de in~truecioo. por ~eto e 23 de ener() pasado,

L!1' d 1 d d . , en territorio español, n~ Co~l;XlñíaPUUllca a a OT en e mcorpora- h:.I b dl!.poner
ci6n a filM, los jefes de nos Cuer- de Je6ÚS, e tenllUo a I~n,
....... rMlÍtiTán a 105 ("~cl"ale6 de las· que 108 reJIhgiosos y n~vlcloS qxclue fa
J"~' ella opertenecfa'l1 se cOl1s.ideren e U·
diví~iones o~ánicas re'aci~n de los' d~~e los beneficios quotl a las Con
<!cc!:M'ados aptos, paTa que las Cajas gregacloDes reJI.igiosas oo~eden los
destinen IJ)rderentemente a los pro- artí'Cu1os 358 Y 362 ~ell vigente re
puesto'" c(l:mp1etados, en ocaso pre- gi8llBenlo de re1'lut3IDI leJ;1to , así CODl()

C'Íso, por los que, sin figurar en también que carecen doe. derecho a
ella!', rcdnanlas condioionee fijadas disfrutar pr6rroga de pnmera clase
I'n los a1"tkuios 354 y 356 de1 reg>1a- o de continuar en ella, nos moz06
mento. . que, a los. efectos de unicidad leR'alI,

REOLUTAMIENTO y REEMPLA- Si el número de reclutas apto!! ex- estlllblecida por eIl arUculO! z67, ale-
ZO D-El. EJERCITO ced.iera a.l <le hombres que lallo Cajas. guen t-ener un hermano mayor .de

de Qal división debl'n facilitar al dieciocf¡o aJños que hay~ pertenecido
-Cuer¡>CI, soe:rán dc!>linados por éstas. ·los. a la referida COI1,greg8CIÓ1l,
que fi,g'uT·en con mejor .con'teptua- Lo comunico a V. ~. pM8 su ~o~

ci6n, y, de ser ésta ill'Ual1, 'los que ~c)cim~t(l: y eurm¡pilimlento. Mailrld,
hubiesen obtenid~ el número más ha- 18 de abt'ifl de' 193'21,
jo «l ea sorteo, toda vez que la de,
olaraci6n de aptitud, si bien da pre-
ferenda para el de6tilno, no· es ~te

fonada consecuent1ÍaJ de aql\lélla, ya Sefior...
'que el número de los dktinaid'Oll lta
<"le su'!'editane a !as lp:lantiHas ide ...-•....-- -
los CuMlPOl"/ cOtl'Venien<:ia~ dell ser~ Unltlllel. e. I'II'~ Vcontebmea'
vi.cio..>l

«Art. 353. A1. rett+rñiento de Fe- GONTABlr.ID/AD
rr:x:arr,¡,]ecS ~erá.p. idestillRdos, prde- r'>'''''''':'
rentem.ente 'losl1'ec~utas empleados en ·Circul4r. /EDtpnp. Sr.: En vista de
~as. comlp'añías ferroviarias,: qu.e 6- .la c~ultá 'for1riu~da por }a. ~ntend'Cn
tén a¡fectoll a ~os s,ervici06 de trac~ da mUltar de la cuarta dIVISión cn S
d6n, movlmiimt'O, estadone., viu y de¡',ntcs actual, sd1:lre lo que debe. hacer
obru, material y taJler~•. a. cuyo lIe con Jas. cantida,<\es en nt.¿u,h~o 50
ti n en jefe de dicho r~ie,llto inte¡'brantes que result-eo en, .1aa caJas, de
rcsarlt de olM .comlPalHas reIllci6n n~ a.o& l!C1''Vicios en 31 de mar,zo último,
mina! ,de sus em¡pleados a q1l1enet he tenido ,PQr convenLente di"'llOller, con
C0lr't"e5T}OOOa inJll'l.~r iln, Calll diso ~ar~r ~neT8I, to siguiente:
ponih1ell pnTa' Il'r d~tiDados'aCuerrl 11,· iLu ca~tldades que a ta f«ha
'P() po,," CM'den preferente de oficiO! '1 de 31 ~ marzo último exi!lltan en las
rl\tesrorftl, dentro del f1ervldo de rl\.. ¡ cI;as deo 'los ~ervicios corrclIJ)Ondie.nteS
da empr&!i:t, expresand() eJI. ree.mpla~: de eM¡e MinLfterio, y que no pueócn
~o 1\ !'fue perte,noec:en y e:I pue1»() t*: ser otr:n Que :.as "pr~ede~!el de p~:
que flleron a,iJ~adofl. !~ satt.sf:eohos a Justificar ,en el prl

ReGibidú ,dichas r~acio«u., nrh !mer trimeSttre, no. serán reInteR'radas
deS-<:l'Ilos,adas y Temitidas (!tI1 l'I1 me~ de l. por n.r6n tde ~a Clta~ feroa .fin~1 .del
septiembre a las C~~ de mIuta: lt1ismo, sino' que eontInlla~ Jnvlrhén
cO'ITespondientM', pua Qne, 'una vet: aCle en· los gaitas y d't'I1CIO~S .•'[>Ira
v~rifioado ~ 6orteo, 'ale .hi-Wt'l cónlta~. que 'fueron Hbradas hasta cu~hr el



D. O. núm. oÍ

Regulares de

Regu1ares de

OFICIALNOPAR.TE

Cu~rtelgcnera1, uno,·
Hospital MiLtar <!le Melil1a dos.
Equi~-Quinírgi<:O' del Rif: uno.
Equ:¡PO Quirúrgico de Centa, uno.
EquipO Quirúrgico de Tetuán,

uno.
Hospital Mi~;tar de Ceuta u,no.
Hos¡l'ita1 Militar de Tetuán' uno.
Hospital Militar de Larach~ dos.
v;:¡,ferm-ería Militar die Xauen: uno.
Enfermerí.a Mi1itar de Alcazarqui-

vir, uno.
Enferm¡ería hlilitar de Zoco Arba

de Beni Hasan, uno.
Enfermeri-a MoHitar de Dra el Ase,

uno.
Enfermería MH1tar de Bab.Taza.

un~6

E·n fcrmería Militar die Chaíarina9,
u,no.

Eníermería Mllitat de Da'1'driu6,
uno.

E\1fel'lm~ría Mil·itar de Jemis dé
Tensnmán, uno.

Enfermena Militar dJe Tezenín,
1\1;00.

Eníermería Militar dle Jemis Be..
ni Ar6e, uno.

Enfermería Militar de Villa Jor
d:m3, U~10.

Enfermería MiElar de Azib die
Our1ama, U'11.o.

Eventuali,dades d'e Ceuta, dos.
Eventu31!id.¡¡,des de Melilla, dos.
Eventualidadlc!s del Rif, dos.
Eventualid,adco.; de LaraclIe, u.no.
Gru.po auto-rad'io de Ceuta.uno.
GruiPo aut'O-radjo de Melin,a., uno.
G1'\\.1PO auto-ra-di.-o de Larache, uno.
Grupo de Fu'C'l'zas Regulares de

Ceuta, uno.
Grupo <l:e FU'C'l'za6 Regulares de

Tetuán, 'I1t10.
Grupo de Fuerzas Regulares dl!

Melilla. uno.
Grupo de Fu~rzatl

Laradlle, uno·.
Grupo <l'e Fue'1'zas

Alhu.cemas, uno.
TerCÍoo Dar RiffdleJ11., uno.
Tercio Ceuta: uno.
Tercio Melilla, uno. ,
D.estaiOame.nto de Cabo ]iUby, uIiÓ.
Suma AfrLca, 41.
Tota.l' gen.eral PIeIl1{nsula y Afri.

caM~rid, .16 de abri! /doe- 1932.-

Azaña.

SOCIEDAD D~ SOCORROS 'MU.
TUOS DE INFAN:rERIA

Esta Junta Di~ecti..,a, en cireu1ar
de 8 de enero último, cumpliendo to
díspuesto en el articuló octaYo d~l ....

Aetll'demiade Infantería Caballe"
ría e lnten-dencia, dos. '

A<'a'!lemia de Artilbetía e Ingenie
ros, ..umoo'.

Es,~-uela Centnl de Gi.mnasia u~o

Escuela{ie Automovíiiosmo 'dei
Ejército, unó.

Suma la Península, 64;

Alrica

. AZARA
Señor...

noci~i81.to'Y' cu*imiento. Madrid.
lÓ ,de abril de- 1932. ' .

-
Estado Mayor Central

Señor...

'ICClda di 01'1I111l11141 , .111111••1••

PLANTILLAS

CJ"cula" EXiC
Por distintas Ói~....S~.: Pub1icada.
HIla d . -r--IC10nee la plan
didnae J)raJOhcant,es miilitarei de Me-
~a.pt~lá.Y' ~eiJdetan?6 l1e<:esaio
!ll$" ~e ten~doa~ =Sl1dt~;'s .1Ictua·
q m16lna . . e.....ver que
.tCint' • se ~Ju6te ~ estado .
' .. tnuaelón sé '''''b'' que a..o c1llIil: .• ...-' uca,.
. u~o a V. E. par~ 8U Co-

plazo lega.~' de lJres mieses, en'~ ~
ben rendirse las cuentas j~ifi;cativas

corre"'Pondienles, que lo serán con in
dependencia de las de los mandamien
~{)s de 'I'ago de la misma o1.a9C,,/ para
'igllaks s-ervieios que lSean satisf.edlos
rlurallte el mes de a~ril, con cargo a los
capítu1los corocspondi(ntes al Presupues
to de los tres ~rimestr.es restantes lid
ICj ercicio.
, j2.' Las citadas cuentas serán ren-
didas con a~icación al i:apítulo y ar
.tículopor donde fueron libradas las
oantidad'l's corres,pondientes, y si <k
ellas apar,ecen éSotas j11Sltificadas en to
talidad, las operaciones de ,pago y obli
gaciones contraidas ,por los gasros rea
,}izados y 'justificados, serán apli~das

,al ci~aqp capí·tulo y artículo, así en las
cuentas de ga.stos púUicos, como de la
de Presupuestos del ejercicio.

3.' Las cantidades que resulten sin
invertir en las cuentas justi.ficadas men
cionada·s, serán reintegradas con la mis
ma aplicación ron que fueron libradas
en concepto de "Reintegros" en oismi
nución de los gastos públicos 'sati5fe
ollos", a fin de que restablezcan cré
d.j~ode los r.eíerldos capítulos y ar
tICulas para ser al'l'icadas a atenciones
con 'ca~go ~ los mismos, toda vez que
las, .ob]¡gac!oncs satisfedlas con il11()u
~aClOn a dichos créditos, como las que
~o. se.an a los concedi«Ws por 1<>s tres
tnmestr,es restantes, se considerarán
'propias ~ in~~rentes al Pres~uesto pa
ra el eJercicIo económico de 1932, Y
en su cuantía cOl1oSumirán ctlédito id.e
~os qU~, respectivamcnte, y para cada
-servicio, se fijan en la ley de Pruu.
puestos de 31 de mano úkimo.
I 4.' . .De Jo eXlpu.esto en el número
'allotenor, y con arreglo a la ley de
(l~résIlPUe5tos citada, los capítulos y ar
'bculos que han regido durante el pri
'lner trLl11elltre continuarán subsistentes
1urant~ ,todo el ejen:ício, hasta agotar
os créditos dc ,los mism(l6, si es proce
~nt.el' y diChos c.apítulos y ar-tícI11os,
'oon os nu~vol e.stab1«idos para los

Iros tres tnmestrcs, constituyen el ¡>re
'Supuesto die ga&tos de este Mioi.sterio
pa~ el ejer?cio de 1932.

. , comUl:UCo a V. E. para su ,cono
,clmlen~ y cumplimiento. Madrid, 18
de abril de 1932.

ESTADO QUE SE CITA

Pt11Cinsula

Administración Céntra1 con asis
tencia al} Ministerio tre~.

Regimient()S. CaaT~ de Combate
números J y 2, cuatro.

Centro Quirúrgico de Mádrid nú
mero J, uno.

IlOSlPita1l Militar de Caralbanchel
tres. '
~~ital Míiliotar de Urgencia uno
HO!:!Pitail MHitar de AlcaO.á. d~ He:

nares, UIlO.

Hosp!tal Mi,li~ar de Badajoz, uno.
HOSpItal Mi!htar de Sevilla dos.
Centro Quirúrgico de Sevilla' uno.
HOtip!tal ~!tar de MlUága: uno.
Hoopltail M.lhtar de Granada uno.
CHnLCa 'CívÍoco-MiJitar de Có~d<>ba

uno. '
Olínica Cívieo-Militar de Aigeci

ras, uno.
Hospital MHita¡r de Cádiz uno,
1H00000ital MiJitar de Vale~cia, dos.
Centro Quirúrgico de V.~enda

uno '
citnka M,j·Jn,tar de Alilcantle uno
H~pital MÍ'I·i.tar lde Barc~lon.a .

tres. '
Centro 0IllJi.rúrgico de Barcelona,

uno.
Hosp(.tal Míliotlar de Tl3rragona,

uno.
,Clín:i~ CívÍ<ro-Mili:tar de Gerona,

uno.
Hospital Militar del Zaragoza,

dos.
Ccutro Quirúrgico die Zaragoza,

uno.
H'09pitaU. MiJ:tar de Buxgos, dos.
Cen.tro Qu.i'rúrgieo de Burgos, uno.
Hos.pital Milirai' de Vitoria. UI1IO.
Centro Quirúr.gi.co de San Sebas-

tiá.n, uno.
iC\Hndca CivÍJCo...M:litar de Pam·

pIona, uno.
HOIQ)Ítal Mil,iItar de Logroño, uno.
CHnk. Cív1co-Militar ae Santan

der, uno.
Clínka Cívico·Militar de Bilbao,

U~10.

Hosp:tal Militar de ValladoHd,
dOo5.

Centro Quirúrgico de Valladolid,
U/Ilo.----------------.1 Clíl1Í1ca Cívico-Militar de Segovia,
uno.
_ ClínÍJCa CíV'i.co.Mílitar de Zamo-
ra, uno.

Cl.ln'ÍoC8 Ctvboo-MtHtar de Sala-
.:naMa·, uno,

HOSJpi.ral Militar d'e Corulla, 'uno.
Clentro QU1n\rgoito de Coruofia, uno.
HO!!ipita~ Mi·litar die Vigo, uno.
CHnáJea CíVÍJCo.Militar de Oviedo,

uno.
Hospit8Jl Mi1itar d'e Palma de Ma·

11 OTlCa, uno.
Centto Quil1'út~o de Palma de

Mallorca, U\10.
Hoapital Mi~itar de M-3Mn, uno.
Centro Q'U'Írúr.gko d:e Santa CruJ

de Te~r¡'fe uno.
Ho&plilal K.imtar de Las Palma!•

uM.



glamento de esta Sociedad. ha remi
tido al Al'lltl& un proyecto de regIa
mento, en el que la Ponencia que lo
ha redactado ha incluido caantas u
piraciones, ideas e indicaciones se han
formulado por los aoc:ioa que, en aran
máyorfa, iefta1aron la orientaci6n que
debla seguirae. T, como hasta el pre
lente, aun cuando el muy crecida la
yotac:i6n que le ha realizado, no llega,
lin embargo, el níbnero a cifra que
pueda conlider-arle que constitu;-e
opini6n indubitable de los asociad08,
esta Junta ruega encarecidamente a
los Cuerpoe, organismos, dependen
cias, centros, entidades e individuos
de las distintas situaciones que hasta
ahora no hatan expresado sU parecer

:%9 de abra de t93i

favorable o adverso al referido pro
yecto de reglamento, aometido & YO
tación, que ae sirvan remitirlo a esta
Presidencia antes del 15 de junio pr6
ximo.

Madrid, .11 de marzo de 1932.-El
Preliidente, R. tk Riwr#i

COLEGID. DJ::" .HUElRFANOS DE
LA INIMiACULADA CON~PaON

.Jtnn'Ás

El Consejo. de AdministraciÓn, en se
sión celebrada el día 13 del actual,
acordó convocar aJunta general extra
ordinaria, que ha de ce1dbrarse d día
20 de mayo próximo, 'en el local qúe

D. O. núm. Ot

oc:u.pa la Academia de Sanidad Militar
(cuartel de Conde Duque), a las seis
de la taJlde, con oojelo ~ tratar y pro
tleder a la e1eoción de presidente de
su Conaejo de Administración, rocan
do • to<lol loa asociado. c:o~rran o
'se hagan representar en dicho acto, a
'fin de que el noni>ramkt1to sea acor
'dado por el mayor número de socios
posibk.--:-<llamartin de la Rosa, 18 de
abril de I932::-a secretario dd Con~
sqo de Aidmioistración, S~rw To
f"I'Is :Acw".

lIADRm.~A y T~ DJlL IIJ·
lIIftJI:IU'O DII .... GUDU


